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Asimismo. se les comunicft que contra el expresado fallo pu~~~

den recurrir. en vía contencioso-adminlstrativa, ante el Tribu
nal. Supremo de Justlcht, en el plazo de dos meses, oontf\.do.;
dC8de el siguiente a.l de la presente comunicación, 81b"Diflcandu
Que dicho recur.so no ¡mspende la ejecución de los pronuncia.·
miento.s dictados en este [¡ello I caso Primero, artículo 85 QC
la' Ley).

Lo que se publicn. en el (Bolt:~tín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto t~tl el artículo 92 del R€glamento <le
Procedimiento Económ:co-Administ.rativo de 26 (~e noviembn~

de 19'59
Madrid, 4 (!{-' :"t:pl.ielllbre de 1969 -~Ell Secretario. ·A.616-E

RESDLUCION de la Dirección Facultatiua del PUC1··
lo de Santander por la que se declara la neceiiaad
de ocupación dI! los bienes que se citan afectados
por la ,::ona de servicío del puerto.

En el expediente de expropiación forzosa de varias fincas en
la zona de servicio dé Puerto de Santander. anunciado en el
«Boh~tín Oficial del Estado» numero 173, de 21 de julIo de 1969:
«(Boletín Oficial>) de la provincia número 85, de 16 del mismo
mes y año, y en los dIarios ({Alerta)} y «Diario Montañés» de
los dias 10 y 11 uel mes de julio ultimo. y ta.blÓn de ammcio:i
del Ayuntamiento de Santander, se ha finalizado el plazo se
ñalado en el a.rticulo ]9 del vigente Reglamento de Expropiación
Forzosa.

De la documentación aportada al mismo se desprende que
los bienes y derechos afectados por aqupl pxpedient-e son los
Que a continuación se detallan:

l,U Solar en la manzana letra S de la concesión de Malia
Ílo pa.ra el en::.anche de la ciudad de Sa.ntander. ocupando una
sU"Qerficie de ;:L282 metros cuadrados. Lindante: al Norte, con
terrenos de la reducción de la dársena, hoy prolongación de la
calle del Cardenal Herrera aria; al Sur, con pla~¡,¡. p'úbli.ca, hoy
caUe del Marqués de la Ensenada y parcel~ segregada'\ fl.l E¡¡te,
con ralle, de quince metros. que separa esta finca de loté se
fialado con iH. letra Q. V al Oeste, parcela segregada y con otrá
calle, de quince metros. que la separa del lote R. Il1$Crita en
el Registro de la Propiedad oon el número 16.477.

Pértenl"C€ a los siguientes titulares, en las cuotas que se
detallan:

A dotia Maria Montsenut Mirapeix del Cerro, cuatro, CUa~

renta y cinco avas partes y noventa y cinco mil6sima¡¡ 4e otra.
A don JesUl:¡ Mirapeix del Cerro, cuatro cuarenta y cinco

ayas partes y doscientas trei nta y una milésimas de otra.
A don Carlos Mirapdx del Cerro, cuatro cuarenta y cinco

avas partes ,v cuarenta y nueve milésima" de at·ra.
A daüa María Tere;:"a Mirapeix del Cerro, tres cuarenta y

citlco ayas pnnps .\' novecientas cincuenta y ocho milésimas de
otra.

A don José Maria Mirapeix del Cerro. dieclséi:-; cuarenta v
cinco avas partes y trescientas treinta y ocho milésimas de otra.

A doúa Faustina Mirapelx del Cerro, cuatro cuarenta y cin
ca· avas parte~ y cuarenta y nueve milésímas de otra.

. A don Eudaldo Mirapeix del Cerro, cuatro cuarenta y cinco
avas parteH: y noventa y cinco milésimas de otra.

y a cada uno de 10:-' dofla Pilar, don Roberto, don Francis~

co¡< doña Elisa o Maria Mel'eedes y don Alfonso Mirapeix Do
~mg'uez, ochocientas trf'inta v siete ml1ésirna¡.; de una cuarenta
ymncQ ava parte.

'2." Solar en la manzana Jetra S de la concesión de Malia
ño, para -el ensanche de la ciudad de Santander, ocupando Ullll
superficie de 98 metl'ot-. cuadrados, Que linda: al Norte, en línea
de·,.sfete metros. con resto de la finca matriz: al Sur, calle del
M'arqués de la Ensenada: a: Este. en línea de catorce metros,
cOn más de la finca matriz, y al Oeste, calle. de quince metros,
qU'e la separa del lote R. IlIscrita' en el Registro de la Propie--
dad eón el número 16.477 '

: Pertenece a don Pedro Pedrajal Carral.
"íS,o Parcela de terreno en la ciudad de Santander, zona de
~iaño, que mide 1.299,93 metros cuadrados, que linda: al
Norte, con el muro sur de la antigua dársena de Maliaño, hoy
prolongación de la calle del Cardenal Herrera aria; al Sur, con
calle. ,de quince metros, paralela al citado muro sur de la an
tigua dársena. hoy Marqués de la Ensenada; al Este, con
porq;.ón segregada, y al Qel3te. con muelles o zona de servicio
de fa dársena. Dentro del solar extste tUl edificio destinado
a preparación y depósito de yeso. Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Santander con el número 1.847.

Pertenece a doña Emília Urízar Cartabarria. Las cOWitruc·
ciQnes levantadas en aquella parcela son objeto de arrenda
miento pa.ra locales de negocios de don Vicente Ugarte Pico
y a {(Construcciones Rivero, S. A.».
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4." Terreno radicante en la ciudad de Santander, zona de
Maliafto, que mide 1.150 metros 7 decímetro. cuadrQ4os. que
linda: al sur, con calle del Marqués de la Enllenada; &1 Norte,
con el muro de la ªntlgua dár3ena, hoy calle del Carena! ~
rrel'a aria: al Este, con prados expropiados por la Jefatura
de Obras Públicas, y al oes~, COn el resto de la finca de que
procede. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santand&r
como finca número 4.118.

Pertenece a don Román Sánchez Pacheco.

:)" Terreno radicanLe en la ciudad de Santander, zona de
M:"llaúo, que mide 556 metros cuadrados, y que linda: al Norte.
(:Oll lu calle antigua del Marqués de la Hermida; a: Sur, con
terrenos de la Junta procedentes de la reducolón de la dársena
de Maliaflo; al Este, con terrenos de la Junta procedentes de
la reducción de la dársena de MaliaÍlo. y al Oeste, terrenos
de la Junta nrocedentes de la reducción de la. dársena de Ma-
liaflo hoY. aproximadamente caIle prolongación de la de García
Morato. Inscrito en el Registro de la Propiedad de santander
como finca número 18.326 duplicado.

Pertenece a don Antonío Fernández Salas y a su espO$.1.
doúa DoJores Bolado Alonso.

ExamInados los fundamentos y alegaciones Jl(esentadospor'
los interesados de oposición a la necesidad de la. ooupación de
sus resp{:ctivos lJiEone.s y derechos y visto el informe' emitido
por la. Abogacia del Estado en SantandeJ', esta Direoción F~

cultatlva, en uso de las atribuciones que le conftere la vi,ente
legislación, ha resuelto con esta. fecha declarar la necesidad
de la ocupación de los bienes y derechos a.nteriol"UJtmte du
critos, de los que son titulares los señores anteriormente ~la.
cionados,

Contra esta resolucion podrán interponer recurso de alzada.
ante el excelentisimo sellor Ministro de Obras -Públicas en el
plazo de dieZ días, contado a partir del siguiente al de esta.
notificación, con arreglo a lo establecido en los artfculos 20.
21 v demús concordantes del Reglamento de Expropiación
f'o!"7.osa.

Lo que se hnce públir:o parrt general conocimiento de los
interesados.

Santander, 2 de septiembre de 1969,-El Ingeniero l)irectof.
4.631-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Alicante
por la: que se hace público haber sfdo adjudicadas
las obras de !lueVOS tinglados en los m.uelles 8 y 10.

En sesión de la Comisión Permanente, de 4 de los corrientes,
se acord6 adjudicar definit1vamente las obras de «Nuevos tin
glados en los muelles 8 y lO}), del puerto de Alicante, a la« Com
pañia Lev~tina de Edificaoiones y Obras Públicas. S. L»
(CLEOP), en la can.tidad de siete m1l1ones novecientas SOfellta
y seis mil cuatrocientas noventa: y tres pesetas con sesetíta y
tres céntim6~ (7.966.493,63,), con una baja de quinientas se1iente.
y seis mil seiscIentas sesenta y tres P€:Sftas con siete cétl"tinl68
(516.663.01) en beneficio del Estado. .

Alicante, 6 de septiembre de 19'69.-El Presidente, José Mar1l\
Paternina.---:.EI Secretario, Fernando Corral.-.5.680"",A..

RESOLUCION de la Junta del Puerto de AZic4nte
por la que se hace plÍblioo haber sido Qdjudicaáaa
las obras de nllevo acceso Jerroviario a los muelles
de Levante.

En·sesión de la Comisión Permanente, de 4 de los comentes,
.se acordó adjudicar definitivamente las obras de «Nuevo acceso
ferroviario a los muelles de Levante», del puerto de AlIcante.
a «(Pegama, S. A.l>, en la cantidad de cinco nt'Ulones novecientas
cincuenta mil {S.950.000l pesetas, con una baja de dos mIDones
ciento veinte mn setecientas veintisiete pesetas con d1ezc6nti.
mas (2J20.727,lO), enbepef1cio del l!:Btado.

Alicante, 6 de septiembre de 1969.---El Presidente, José María
Paternina.-EI Secretario. Fernando CorraL--5,67&.A.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Colonf
::ación y Ordenación Rural (lnstttutp Nackmeu de
Colonización) por la que se jija' teooa ete léDantu
miento del acta previa a la o~u:pación 4e tferras en
exceso en la zona regable del GURt%arrcmque, se·
f/l/.1lda, tase, en término de San Roque rCddfz).

De acuerdo con lo establec~do en el articulo 16 de la .r..,
sobre coloniZación y distribución de 4t propiedad de las zo:t1#8
regables de 21 de e.bJil de UM9. mOdIficada por otra <le 14 4e
30rH de 1962. el Instituto Na:cional ele Colonjmac1(m va .. pro..
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ceder a. la expropiación de tierras declaradas en exceso en la
zona regable del Guadarranque (CéA:l.iz) , sitas en el término
mwücipal de San Roque, así como a vel'ificar su ocupación. que
se llevará a efecto con arreglo a las normas seilaladas en el
articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. y en el segun
do párrafo del articulo cuarto de la Ley de 27 de abril de 1946,
por ]0 que- se publica el presente anuncio. haciendo saber que
Jo::.> <iias que ¡), continuación se expresan, n pnrtir de las huri.l.s

que también se indican y en los terrenos afectados, se procederá
al levantamiento del acta previa a su ocupación, advirtiéndose
a 10.''' interesados que podrán hacer uso de los derechos que les
corH~ed{' el punto tercero del a-rtículo 52 de la Ley de 16 de
didembre de 1954.

Mudrid. 4 (le .septiembre" deo 1969.~-El Director general, por
delegul'iuJL. t-'l Sulmil"€f'tur gpneral, Odón Fernández Lavandera.
5.694-.1\.
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SR/25-1S, 26-13 Y 25~17 .
SRl2Q-.¿lO. 20-81, 21-1. 21-2. 22-3-ah. 21-

3--a y 22-4-a .
8&/20-142, 20-.143. 21-3 b. 2'3-3. 22--4-b,

?4..~, 24-10, 24-3 Y 23~1 .. ,.

Tota.l

SR/26-27, 26-9, 22-1, 22-2, 26-17, 25-14,
25-12, 24-1 Y 23-7 ....

SR12o-136, 2(}1.144, 20-14ü. 2Ú'-14'1 y 20- i
141'7 ••••• I
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eX('f'SO

___I·_11a ,_

ORDEN c1e ~ ele septiembre de 1969 por la. que se
concede a. la firma «(Sucesores de José Bere71guer,
Sociedad Anónima», de Onil (Alicante), el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de polietileno por exportaciones previa,
mente realizadas de muúecas de plástico. vt'stid(/.~ 11
decoradas

Ilmo. Sr.. Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa «Sucesores de José Berenguer,
Sociedad Anónima», de Onil (Alicante). solicitando la importa
ción con franquicia arancelaria de polietileno como reposición
por exportaciones previamente realizadas de muñecas de plústi.
CO, vestidas v decoradas.

Este Minfsterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política. Arancelaria, ha resue1t.o:

MINIST ERIO DE COMERCIO sus té-rminos serün sometidas a la. Dirección General de Ca-
mercio Exterior, a los efectos que a la ¡nisma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará la." medidas
qne considere opOltunas para el debido control de las opera
CIones.

7." Para obtener la ljcencia de importaCIón con franquicia
el beneficiario justificará. mediante la oportuna certificación.
que se han exportado las mercancías correspondientes, a la re
posición pedida,

8." La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic~
tal' las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi.
miento de la presente <.~onces16n.

Lo qlle comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio!' guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de se¡:rtiembre de 1969,-P. D .. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Isasmendi.

Jlmo 8r. Director genf'ral de Político Arancelaria,
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Mercado de LJlvlsas de Madrld

o J V

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

('ufl/I.¡io,~ ofieiales del día 12 de septiembre de 1.969

1 dólac U. S. A.
1 dolar canadiense .
1 franco francés
1 libra esterlina
1 tranco suizo

100 francos belgas (
1 marco alemú n

100 liras italianas
1 florín holandé,~

1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco fil1landé~

100 clIeline!' austriacos
100 escudos portugueses

,") La ,~()I.J7a('ión apl fro.nco belga se refiere a, francos belea~

convN·tH¡I",,o,. (;lmndo se tr.1.Tf' de franeO-'il belgas financ1eros. at" ,",.plt·
li ca·ni !l, jos r:nl9.ffios :n cot17f.1.l-jón (!t' rrI:>U('Q,~ m-lO¡;9'1l blUet~

L" se concede a la finna {(Sucesores de José Berenguer, So
ciedad Anónimal}, con domicilio en Cervantes, 18, Onil (Alican
te), la importación co-n franquicia arancelaria de poliet1leno
como reposición de las cantidades de esta materia. prima en)·
pleadas en la fabricación de muñecas de plústico. vf'~tid3~~ y
decoradas, .

2}' A efectos contables se establece que: Por cada cien .kilo·
gramOs de polietileno contenido en las muñecas ('xportadus po
drán importarse con franquicia arancelaria. ciellto dos kilUf:'r<-l
mas de dicho polietileno,

3." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aflOS
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
4 de julio de 1969 hasta la fecha antes indicada también darún
derecho a reposición, si reúnen los requisitos previswt: en la
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de lu Pn--·
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del aúo sigui<>ll
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este pla7.ll ('0
menzani a contarse a partír de la fecha de la publicación dp
esta concesión en el «Boletín Oficial del EstadO) para las exp(¡¡'
taciones a las que se refiere el pálTafo anterior.

4-.0 La exportación precederá a la importacirm, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para, el df'~~

pacho que la firma interesada se acog-e al régimen de j·ep(¡,",j·
cioo otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar COll fran·
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. LoS países de destino de las expor
taCiones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertibleo.
pudIendo la Dirección Geneml de Comercio Exterior, cuando lo
est1me oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises i
valederas para. obtener reposición con franquicia. '

5.i.l Las operaciones de importación y expDrtación que se
pretendan realizar nI amparo de esta concesión y :.:¡,just§.ncto:,e a.


